
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA 27 DE FEBRERO 20I9

DEcREro N. 33 6

a) R¡zones de buen servicio.

b) Ar.6'D.L. N'799 de 1974 Sobre uso y circulación de

c) Oficio N'll5 de Fecha 18 de febrero de 2019, de sr.
Alcalde solicitando Decretar Móviles con conduclores tirulares y/o altemat¡vos.

d) Oficio N" 03 de Fecha 20 de febrero de 2019, de
Administrador Municipal que solicita tlecretar Móviles con conduclores tilulares.

e) Circular N" 35593 de fecha 08 de febrero de 1995.
de Contr¿loria General de la República sobre usodevehículos eíatales.

f) Ley n" 19.880 sobre bases
administrativos que rigen los Actos de bs Órganos de la Administrac¡ón d€l Estado.

s) D.F.L. N'l d€ 2006 del
public¡do eo Diario Oficial del 26/01106, que fija texto refundido L€y N' 18.695.

de los procedimientos

Ministerio del Interior,

Y, en uso de lo dispuesto en el Al. ¡2 o y ¡as facultades que me

confiere el Art. 630 ambos de la ley N' l8-695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO:

l) Deslinase a

de tareas diarias. vehlcülo CAMION IVECO PLACA UNICA GBvw-3o,
de Lota Alto después de terminada su jomada de trabajo.

Ia Dirección de Secplan, para efecto de asignación
el que debe ser aparcado en e, Ex Hospilal Enacar

2) El v€hiculo antes mencionado será conducido y eslañi bajo total

responsabilidad del tunc¡onarao Don FR-ANCISCO RIVERA HENRIQUEZ, Auxiliar de Planta Crado l3o EMR de la
sección de movilización.

3) Todos los vehlculos asignados a las diferentes direcciores
quedamn a disposición de moviliza€ión en caso de emergenc¡a o catástrofe y cuando no sean utilizados por la unidad.

4) Sera obligación del coúductor asignado en numer¿l 2) Ilevar
d¡ar¡amente la bilácom del vehfculo, el aseo y manrenimienro tolal de su móvil en excelentes condiciones, la que sem sancionada

con reg¡stros en su hoja d€ vida en cada revisión inspecliva si Io expueslo no se real¡za.

su gravedad informada. dará lugar inmediatamenle a una

resultados que arroje la indagación.

5) Todo daño €srructural como asi hmbién mecánico de acuerdo a

inv€stigación sumaria y la aplicación de medidas de a€uerdo a los

6) Derogase lodo Decreto contmrio el presenle acto adminislralivo

de 1974 y Circular N" 35593 de 1995 de Contralorla Oeneml de la

7) Forman tución el Decrero Ley N' 799

DAD, tv1ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU

IOYfL LE\ZI I]I, \


